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R. l '?~GG6 

abre un abono á ~EIS CORRIDAS de 

toros, que se celebrarán en los domino 

gos y días festivos que oportunamente 

se irán dando á ('onocer, excepto la pri · 

mera de abono, que tendrá lugar el lunes 28 de Marzo. 

En cada una de dichas corridas se lidiarán seis toros 

de una de las siguientes acred i tan as 

GANADERÍAS 

$~cmo. Sr. Duque ae "0eragua, 
J{ereaeros ae D. "0icen{e martínez. 
$~cmo. Sr. marqués ae GuaaalesL 
D. Gnas{asio martín. 
$~cmo. Sr. marqués del SaHillo. 
$~cmo. Sr. (Jonde ae T respalacios . 
D. pablo ~enjumea. 
$~cmo. Sr. n: $auarao miura . 
Sra. "0iuaa,ae D. ,9.oaquín murut'e. 
Sra. "0iuaa Cle (Jonclta l' Sierra. '. . , 
D. $s{eban ~J{ernández. 

D. $auaraq Olea . . 
D. Gfernanao Parlaaé. 
D. \!uiz aa Gama. 

, 
.; 

F RECIOS DE LAS LOCALIDADES 
POR CORRTDA 

SOL ,OL Y SOMBRA SOMBRR 

TENIJlD05 
Barreras . . ...... .. . .. ... . . 
CoutrabarreraR ...... . ... . 
DelAnteras ...... . ........ . 
Filas de la l." a la 5." . .... . 

I Filas de la 6." a la 11.' ... . . 
Tabloncillos .............. . 
Balconcillos, delantera ... . 
Balconcillos, fila 1." ...... . 
Sobrepuertas, delalltem .. . 
Sobrepuertas, fila 1." . .... . 

MESETR OH TO m 

¡¡Y(ll,. Y7 

ptas. I P-¡;'s. 

3 5 
,2.75 3.50 
2.75 3 .50 
2.50 2.75 
2 .25 2.50 
2.50 2.75 
2.50 3 
2 .25 2.50 
2.50 
2.25 

Delanteras. . . . . . . . . . .. .. .. 3 
l:!~ilas l.n y 2." . . . ........... 2.25 

GRRORS 
Delantoras ... ....... ... .... 3 8.2" 
]'ila 1.Il. .... , .......... , .. . . 2 2.25 
Filas de la 2." a la 4." . . . . . . 2 ~,25 

1'abloncillos ...... . ........ 2 2,~5 

Balconcillos .... . . ......... 2 2 .25 

llNIJRNRORS 2.& y 3' 

Delanteras . . ........ 2 
Fila 1." ............. 1.50 
Filas de la 2. a Ú, la 4. H 1.50 
Tablon cillos ... .. .. . . 1.50 
Balconcillos ........ 1.50 

PflheOS 
Con diez asi~DtoS ....... •. . 25 

3 y S 2 y 1) 1 \: 10 

Tlas. Ptas. Tlas. 

8 9 10 
4.50 6.50 7 .50 
4.50 6.50 7.50 
3.25 4.50 4.75 
3 3.50 4.25 
3.,5 4 .50 4.75 
3.75 4.75 5.25 
3 3.75 4.25 

4.25 
3.25 
3 
3. ~5 
3.25 

,.," 
3 
2 
2 
2 

50 

7 
3.50 
3.25 
3.50 I 
3 .50 

.." 
5 

5.25 
4.25 

8 
375 
3.50 
3.75 
3 .75 

2 .50 
2.50 
2 .50 
3 

100 

I Toda localidad pagara el 15 por 100 de impuesto, con arreglo á la 
ley del 'l'imbro 

NOTAS IMPORTANTES 

l.a Se concede á los señores Abonados una rebaja del 
DIEZ POR CIENTO del precio de sus localidades. 

2.a Asimismo se concede á los señores Abonados per
miso para presenciar el apartado de los toros 
(en las corridas de abon o ) con s610 la presentación 
del talón correspondiente. 

3.a La Empresa se rcserva el nerecho de aumentar 
, los precios de las localidades no abonadas cuando lo 

crea conveniente. 

4.0. El día 27 de Marzo tendrá lugar la corrida 
de inauguración, cuyos billetes se despacharán á 
los señoi:es Abonados al mismo tiempo que los del abo· 
no, disfrutando de ·la · referida rebaja del DIEZ POR 
CIENTO. Pasadas las fechas señaladas, se venderán por 
su precio, sin ninguna bonificación. 



--a-:=-:-r~ -==--=--========================- --==============================--~l l 
En dichas corridas alternarán los diestros que á continuación Se obseryarán las disposiciones dictadas por In 

abre un abono á SEIS CORRIDAS de se mencionan : Autoridad para el régimen de las corridas de toros: 

toros, que se celebrarán en los domin- - -\ l." Que no se lidia rá mas n umero de toros qu e 01 an u ncia -

I dO.-2/" Quo si a lgún t oro se inutili zase en la Hdia, así co m o 
gas y días festivos que oportunamente algun lidia dor, no será reemplazado por otro.-3.· Se usarán 

I 
' G ' H b'" banderillas de flleg-o pára los toros qu o no hayan t omado más 

se irán dando á ronocer, excepto la pri - OS~ arcla ( Iga ~nO)· . de t r es varas, pe r o n o t~ndrá dorecho el pub lico á mandar le 
\.- \.- r etira r a l corral.-4," Si d espués de comonzada la cor r ida 

mera de abono, que tendrá lugar el lunes 28 de Marzo. t uviese esta 'lue suspenderse po r cua lq u ier causa, so dad: 
J11'c~nt~ IDarior \ .: -, !!I- por t er minada y l a Empresa no devolverá á los conourrentes 

En cada una de dichas corridas se lidiarán seis toros v\.-\.- !l, ~ '. :., '«., el im porte de las localidades, ni podrá n est os exigir indem
nización alguna.-5.· ~e proh ibe o.tar entre barreras a toda 

de una de las siguientes acreditadas 

GANADERÍAS 

$~cmo. Sr. Duque ae "0eragua. 
J{ereaeros ae D. "0icenle martínez. 
$~cmo. Sr. marqués ae Guaaalest. 
D. Gnaslasio martín. ' 
$~cmo. Sr. marqués ael SaHillo. 
$~cmo. Sr. cronae ae crrespalados. 
D. ~ablo ~enjumea. 
$~cmo. Sr. 0':" $auarao miura. 
Sra. "0iuaaae D. 90aquín muruue. 
Sra. "0iuaa ~e croncha l' Sierra . . 
D. $sleban J{ernánaez. 

~ 

D. $auara~ Olea . . 
D. ~ernanao ~arlaaé. 
D. i!uiz aa Gama. 

, 
.¡ 

IR f I "'G--, . ~G' '11't/ 1 persona que no sea del servicio de la pla za.-6.' A simismo a a~ ~ ' om~z" a I o 50 pl:<>hibe arrojar al redondel cualqu ier objeto que pll eda 
. \.- "í '. ... " • perjudicar a los lidiadores, molestar ó dañar a l ganado ó inte-

H 
' " "1-~ tI '"(0 ' ) r r umpir la lidia.- Y 7." Queda terminantemente p rohi bido ntonlo t/'~-" ~ ~~gat~rln. :~~~s ~\ ~y~~~~t~r~~sta qu o se h aya enganch ado a l ti ro de 

---- :.;sv 

losé ~Iaro (IP~ptt~). 

IRanud 1~~lía (I~i~nv~nida). 
{)ic~nt~ S~gura. 

f~rmín ffiuñoz (~orcbaíto). 
liianud IRodríguu (Iiianoltt~). 
IRodolfo G~ona. 

~H __ nt_on_i_O_I~_&_OS_, . ________ ~ 
CONDICIONES 

La Serán de abono las corridas en que tomen parte dos de 
los cuatro matadores primeramente nombrados. 

2. a Igualmente serán de abono aquellas en que tomen parte 
uno de los cuatro primeramente nombrados y dos de los 
restantes. 

3.a Se reserva á los señores Abonados sus respectivas locali
dades para todas las corridas extraordinarias que se 
celebren DEN'r RO DE ESTE ABONO, incluso para la de 
Beneficencia. 

SUSPENSIONES POR eRU5R DEh TEft'lPORRh • 

Si por~"é~s~' d~l t~m~oral ' se suspendier~ ~na corrida anun
ciada, se trasladará á otra fecha cualquiera que se designe, sin 
derecho á devoHerJ:á :los señores Abonados el importe de sus 
billety~: \os .Pll~]~~ ~~.rál' váljdq~ para aquella en que se celebre. 

Los señores Abonados deberán presentar el taIGll 
d~l último abono en los Despachos establecidos en la 
calle de Alcalá, 9 y Victoria, 3, en los días y horas 
que más abajo se expresan, advirtiéndoles que trans
curridos éstos, no tendrán derecho á las localidades. 

ABONOS,-lunes 21 Y martes 22, 
I 

En la calle de Alcalá, núm. 0, üe ocho .de la mañana 
á una de la tarde, y de dos y media á ocho de la no
che, Palcos, Andanadas, Barreras, Con
trabarreras y Delanteras de Tendido. 

En la calle de la Victoria, núm. 3, á las mismas 
hpras, Gradas, Filas de Tendido, Tablon
ciUos, Balconcillos, Sobrepuertas y Me
setas del Toril . 

NUEVOS ABONOS,- Miércoles 23, 
En la calle de Alcalá, núm. 9 y Victoria, n úm. 3, á 

las mismas horas y para las localidades que respecti
vamente se h an designado anteriormente. 



F RECIOS DE LAS LOCALIDADES 
POR CORRTDA 

SOL iOL y SOMBRA 50MBRR 

ÓY614Y7 3 y S 2Y9 l y lO 

TENDIDOS Ptns. Ptos. rtaB. Ptas. Tlas. ------ --
Barreras ............. . .... 3 5 8 9 10 
COlltrabarrera~ .. .. . .. .... ,2.75 3.50 4.50 6.50 7.50 
Del"nteras . . 2.75 3.50 4 .50 6.50 7.50 
Filas de la 1."Úd Í';.~:::::: 2.50 2.75 3 .25 4.50 4.75 
Filas de la 6.· It la 11." .. . .. 2 .25 2.50 3 3.50 4.25 
Tabloncillos ..... .. ........ 2.50 2.75 3.15 4.50 4.75 
Balconcillos, delantera . . .. 2.50 3 3. 75 4.75 5.25 
Balconcillos, fila lo" ....... 2.25 2.50 3 3.75 4.25 
Sobrepuertas, delantera ... 2.50 5.25 
Sobrepuertas, fila 1.' . ..... 2.25 4.25 

MESETR DE[¡ TO m 
Delanteras .......... . ..... 3 
F ilas lo" y 2." .......... . ... 2.25 

GR IlDR5 
Delantoras ... . .. . . . . 3 3.2G 4.25 7 8 
Fila 1. •.... .... ............ 2 2.25 3.25 3.50 375 
Filas de la 2." á la 4." ...... 2 ~.25 3 3.25 3.50 
Tabloncillos . ........... . .. 2 2.~5 3.95 3 .50 I 3.75 
Balconcillos . . . . ... . ... . . . . 2 2.25 3.25 3.50 3. 75 

RNDRNflDR5 2. 0. y 3 & 4.' J ." -----
Delan ter as ..... . ... . .... 2 3 5 
Fila 1." ................... . 1.50 2 2.50 
Filas de la 2." á la 4." ...... 1.50 2 2.50 
Tabloncillos .. .. .. . . . 1.50 2 2.50 
Balconcillos ... . ..... 1.50 3 

Vnhe05 
Con diez asientos .......... 25 50 100 

Toda localidad pagara el 15 por 100 de impuesto, con a rreglo á la 
ley del 'l'imbro 

NOTAS IMPORTANTES 

l.a Se concede á los señores Abonados una .rebaja del 
DIEZ POR CIE NTO del precio de sus localidades. 

2.a Asimismo se concede á los señores Abonados per
miso para presenciar e l apa rtado de los toros 
(en las corridas de abon o ) con sólo la presentación 
del talón correspondiente. 

3.a La Empresa se reserva el derecho de aumentar 
los precios de las localidades no abonadas cuando lo 
crea conveniente. 

4.a El día 27 de Marzo tendrá lugar la corrida 
de ina~guración, cuyos billetes se despacharán á 
los señores Abonados al mismo tiempo que los del abo
no, disfrutando de ·la · referida rebaja del DIEZ POR 
CIENTO. Pasadas las fechas señaladas, se venderán por 
su precio, sin ninguna bonificación. 

R. VELASCO"""" 
IMPRESOR 

Marqués de Santa Ana.: n.-Teléf. 551 
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IMPRESOR 
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!>farqués de Santa Ana; n.-Teléf. SS' 
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R. VELASCO ~ ~ ~ ~ 

IMPRESOR 

Marqué! d. Santa Aoa.:n.-T.lél. 551 


